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Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 1600 

w.habitatbogota.gov.co  
www.facebook.com/SecretariaHabitat  
@HabitatCornunica 
Código Postal: 110231 

Bogotá D.C. 

Señor (a) 
GABRIEL JAIME SERNA CHAPARRO 
Calle19 No. 15-31 Casa 21 
Bogotá D.C. 

Referencia: AVISO DE NOTIFICACIÓN 
Tipo de acto administrativo: Resolución No 2493 deI 13 de Diciembre de 2021 
Expediente No. 1-2018- 34543- 1 

Respetado (a) Señor (a): 

De conformidad con lo establecido en él artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, remito a Usted copia íntegra del Acto Administrativo Resolución No. 
2493 deI 13 Diciembre de 2021 proferida por la Subdirección de Investigación y Control de Vivienda 
de la Secretaria del Hábitat. 

Se informa que al rea'arse el envío de la citación a la dirección de notificación sin tener 
comparecencia o enlrega efectiva se acude a esta notificación subsidiaria. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente aviso 
en el lugar de destino. 

De esta manera se le informa que, Contra el presente Acto Administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición ante este Despacho el cual podrá interponerse en la diligencia de notificación 
personal o dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el 
parágrafo 2 del artícv" de la Ley 820 de 2003 y  el articulo 74 y  siguientes de la Ley 1437 de 
2011- Código d P. - Umiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

Ccrdialmente, 

I! J  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivien 
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